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Poder Legislativo 
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 

e Islas del Atlántico Sur 
BLOQUE PARTIDO VERDE 

Señora presidenta: 

FUNDAMENTOS 

usana URQUIZ/I 
icegobernadora 

En las alocuciones del 11/06/2020 en el marco del plenario de comisiones para tratar ePr flttcle\PoderLegislativ< 

455/2019, los representarites gremiales hari expresado preocupación por diversas temá~icas, entre ellas, 

la conservación de los puestos de trabajo en las empresas petroleras con presencia en la provincia y el 

respeto por los convenios colectivos de trabajo. 

La situación que atraviesa el precio internacional del petróleo en el contexto mundial de la pand~mia y 

las previsibles consecuencias para las inversiones de la provincia, los puestos de trabajo· y los ingresos 

por regalías llama al estado provincial a tomar acciones concretas para proteger a los trabajadores y 

sus ingresos. 

Es importante tambit!n que se existari herramientas necesarias para el fortalecimiento de las pequeñas 

y mediarias empresas vinculadas a la actividad hidrocarbuci:fera a fin de corregir las asimetrías 

generadas por el mercado. 

La Secretaria de Hidrocarburos y el Ministerio -de Trabajo, en el marco de sus competencias, deben 
' . ' 

verificar que se cumplari con las obligaciones previstas en los contratos y Convenios Colectivos de 

Trabajo que correspondari; protegiendo las condiciones y los puestos de trabajo. 

La explotación de hidrocarburos en nuestra provincia y el control por part~ de los orgariismos públicos 

a -las empre·sas concesio.narias debe ser una política de estádo y por lo tarito requiere verificar el 

cumplimiento ?e las obligaciones asumidas. 
/ . 

El presente pedido' de informes nos permitirá conocer los puestos de trabajo directos e indirectos 

vinculados a esta actividad, el nivel de formación académica y profesionaj de los residentes, los 

programas de capacitación existentes y el grado de cumplimiento por parte de las empresas sobre los 

comprom,isos asumidos con la provincia. 

Por lo expuesto, solicitamos a ares,~l presente proyecto de resolución. 
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Poder Legislativo 
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 

' e Islas del Atlántico Sur 
BLOQUE PARTIDO VERDE 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 
ANTÁRTIDA E ISLAS- DEL-ATLÁNTICO SUR 

RESUELVE: 

Artículo 1°. - Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del área que corresponda, informe a esta 
Cárr1:ara, en relación con los puestos de trabajo y formación del personal detallado por cada una de las 
operadoras de las concesiones hidrocarburiferas, lo siguiente: 

a) Cantjdad de personal en planta permanente y por contrato al 31 de enero de 2020 y al 31 de 
mayo de 2020; 

b) Detallar la proporción de personal no residente de acuerdo ooh lo solicitado en el inciso a) 
informando Ja categoría laboral a la que pertenecen y especificando la formación y capacidad 
técnica; 

c) Cantidad de personal de empresas contratistas al 31 de enero y 31 de mayo de 2020; 
d) Programas de capacitación y desarrollo vigentes a la fecha y cantidad de personal con acceso a 

los mismos; 

Artículo 2°. - Regístrese, ¿omuníquese y archívese. 
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